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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº0139– 28 de Febrero de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

1525-Z/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente la agente ZARANDON GOMEZ 

MARIA SOL solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes, a partir del 9 de 

noviembre de 2022 y hasta el 9 de febrero de 2023;  

Que, la agente se desempeña como personal administrativo dentro 

del Juzgado de Faltas N° 2; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 9 de noviembre de 2022 y hasta el 9 de febrero 

de 2023 inclusive, licencia sin goce íntegro de haberes a la agente ZARANDON GOMEZ 

MARIA SOL (M.I N° 38.935.121 Legajo Personal Nº 2649), quien se desempeña como 

personal administrativo dentro del Juzgado de Faltas Municipal. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Oficina de Compras 

 

Decreto Nº0038 – 24 de Enero de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0304/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

              Que, por el presente expediente tramita la obra“ Ampliación Área Crítica del 

Hospital Emilio Zerboni”; 

Que, por Ordenanza del Concejo Deliberante N° 4626/2022, promulgada por 

Decreto Municipal N° 1047/2022 se declaró, de interés público municipal la obra pública 

“Ampliación Área Crïtica del Hospital Emilio Zerboni” y autorizó al Departamento 

Ejecutivo la ejecución de la citada obra pública; 

Que, por Decreto 309/2022 convalidado por Ordenanza 4626/2022 se autorizó 

la ejecución de tareas de desmonte, retiro de suelo vegetal, aporte de suelo 

seleccionado y compactación para la realización de la obra antes mencionada; 

Que, por  Ordenanza N° 4673/23 se  autoriza al Departamento Ejecutivo a la 

ejecución de la obra pública denominada Ampliación Área Crïtica del Hospital Emilio 

Zerboni con las modificaciones incorporadas conforme surge de la Memoria Descriptiva 

y los planos; 

Que, por Decreto N° 0018 del 12/01/2023 se llama a Licitación Pública N° 

02/2023 para la obra “Ejecución de Fundaciones” según Memoria Descriptiva, Pliegos y 

Planos obrantes a fs. 534 a 554 del presente; 

Que, para la realización de la obra mencionada precedentemente, surge la 

necesidad de realizar tareas de movimiento de suelo complementario debido a las 

modificaicones aprobadas por Ordenanza N° 4673/2023; 

Que, el artículo 59 del DL 6769/58 establece que constituyen obras públicas 

municipales las concernientes a los establecimientos e instituciones municipales; 

Que, la Secretaria de Planificación y Obras Públicas confeccionó la Memoria 

Descriptiva, Pliego de Especificaciones Técnicas, Plano de Obra y cómputo y 

presupuesto por la suma de pesos dos millones seiscientos ochenta y tres mil 

doscientos noventa y seis ($2.683.296,00);  
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Que, la Secretaria de Hacienda informa que dentro del presupuesto general 

de gastos correspondiente al ejercicio 2023, Jurisdicción 1110159000, Secretaria de 

Planificación y Obras Públicas, en la Categoría Programática 18.64.00, la partida 

presupuestaria 3.4.9.0 existe saldo disponible para dar curso al pedido solicitado por la 

Secretaria para llevar a cabo la obra de movimiento de suelos complementario; 

Que, se encuentra agregado el Registro de Proveedores que fueron invitados 

a cotizar para la realización de la obra; 

Que, se acompaña una (1) oferta de la empresa Transporte Lider S.R.L. por 

un monto de pesos un millón cuatrocientos ochenta y cinco mil trescientos noventa y 

ocho con 88/100 ($1.485.398,88); 

Que, ha asumido debida intervención la Comisión Evaluadora de Oferta, 

indicando pre adjudicar la presente obra a la única propuesta presentada por la empresa 

Transporte Líder S.R.L., la que asciende a la suma de pesos un millón cuatrocientos 

ochenta y cinco mil trescientos noventa y ocho con 88/100 ($1.485.398,88); 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones) y el Decreto Provincial N° 2980/00.- 

 

Por ello; 

                         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. Contrátese a la firma Transporte Líder S.R.L. (C.U.I.T N° 30-70798687-

1) la realización de la obra “Movimiento de Suelos Complementario – Ampliación Área 

Crítica del Hospital Emilio Zerboni”; ello por la suma total de pesos un millón 

cuatrocientos ochenta y cinco mil trescientos noventa y ocho con 88/100 

($1.485.398,88) IVA incluido conforme lo obrante en el Expediente Administrativo N° 

4102 –0304/2022.  

 

 ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas. 
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ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0058 – 27 de Enero de 2023-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0304/2022 – CD 13600/2022 y  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Municipal N° 0018/2023 se efectuó el llamado a 

Licitación Publica N° 02/2023 para la obra “Ejecución de Fundaciones “(Ampliación Área 

Crítica del Hospital Emilio Zerboni); 

Que, se establecio como fecha de apertura de sobres para el dia 30 de enero 

de 2023 a las 12 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio 

de Areco, sita en Boulevard Heroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco, 

Provincia de Buenos Aires;  

Que,  la Secretaria de Planificacion y Obras Públicas solicita prorroga en la 

apertura, por no haberse recibido solicitud de pliegos; 

Que, a los fines de rectificar la fecha y horario de apertura y a los efectos de 

favorecer la presentacion de ofertas corresponde prorrogar  la apertura de sobres;  

Que, la presente Licitación Pública queda eximida la venta de Pliegos de Bases 

y Condiciones Generales y Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas; 

Que, resulta procedente realizar la Licitación Pública de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 151°de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias; 

 Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1°. Modifíquese la fecha y horario (previsto en el Artículo 1º del Decreto 

Municipal Nº 0018/2023) de apertura de sobres correspondiente a la Licitación Pública 

Nº 2/23, quedando establecida para el día 03 de febrero de 2023 a las 10 horas.   

ARTÍCULO 2°. Modifíquese el ARTICULO 3° del Decreto Municipal N° 0018/2023 por 

el siguiente tenor: “ARTICULO 3°: La apertura de los sobres se realizará el día 03 de 

febrero de 2023 a las 10:00 hs, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San 

Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de 

Areco, Provincia de Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare declarado 

feriado, asueto administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista 

impidiese la realización, el mismo se llevará a cabo el primer día hábil siguiente a la 

misma hora y lugar citado precedentemente.  

ARTICULO 3º. Instrúyase a la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio 

de Areco a publicar los edictos correspondientes. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Arq. Lucas Smarke. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº0134 – 28 de Febrero de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 

4102-0050-D/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente la agente DEGLISE NIEVES 

MACARENA solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes por el término de 

tres (3) meses, a partir del 1° de de febrero de 2023 y hasta el 1° de mayo de 2023;  

Que, la agente se desempeña como personal administrativo dentro 

de la Secretaría de Desarrollo y Producción; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 1° de febrero de 2023 y hasta el 1° de mayo de 

2023 inclusive, licencia sin goce íntegro de haberes a la agente DEGLISE NIEVES 

MACARENA (M.I N° 38.588.287 Legajo Personal Nº 2448), quien se desempeña como 

personal administrativo dentro de la Secretaria de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Desarrollo y Producción.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0154 – 28 de Febrero de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 

4102-0091-C/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que, a fs. uno (1) del presente el agente CELLI RUBEN DARIO 

solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes por el término de un (1) año a 

partir del 8 de febrero de 2023;  

Que, el agente se desempeña como personal de Seguridad, bajo la 

órbita de la Secretaría de Desarrollo y Producción; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  
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Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 8 de febrero de 2023 y hasta el 7 de febrero de 

2024, un (1) año de licencia sin goce íntegro de haberes al agente CELLI RUBEN DARIO 

(M.I N° 22.260.606 Legajo Personal Nº 3343), quien se desempeña como personal de 

Seguridad dentro de la Secretaria de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0159 – 28 de Febrero de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1578/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. ROSAS, JUAN MANUEL C.U.I.T. N° 20-24805975-4 ha 

solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA AL POR MENOR DE 

EQUIPOS, PERIFÉRICOS, ACCESORIOS, PROGRAMAS INFORMÁTICOS, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 
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Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 14 de febrero de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS, 

PERIFÉRICOS, ACCESORIOS, PROGRAMAS INFORMÁTICOS, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS” (nombre de fantasía: Setup – 

Centro de Reparación) propiedad del Sr. ROSAS, JUAN MANUEL C.U.I.T. N° 20-

24805975-4 con domicilio comercial en calle Arellano Nº 712 con Nomenclatura 

catastral: Circunscripción: I;  Sección: A; Manzana: 70; Parcela: 1 B, Partido de San 

Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. ROSAS, JUAN MANUEL por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte.Sra. Celina Perez Adamo.  
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Decreto Nº0160 – 28 de Febrero de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1440/2019 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. CAIGUARA, SONIA ESTER C.U.I.T. N° 27-32595271-2 

ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “DESPENSA, 

VERDULERÍA Y FRUTERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. 2 y Art. 3 de la 

Ordenanza N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su 

modificatoria Nº 3746/12; 

Que hasta tanto presente Certificación de Firmas en Nota de 

Conformidad y regularice situación de planos, corresponde otorgar una habilitación 

precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 10 de febrero de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “DESPENSA, VERDULERÍA 

Y FRUTERÍA” (Nombre de fantasía: “La Tentación”) propiedad de la Sra. CAIGUARA, 

SONIA ESTER C.U.I.T. N° 27-32595271-2 con domicilio comercial en calle Italia esquina 

Alem, con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 120;  

Parcela: 8 B, de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. CAIGUARA, SONIA ESTER por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte.Sra. Celina Perez Adamo.  

 

Resolución Nº0041 – 28 de Febrero de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1574/2020, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. TABORDA SILVIA CATALINA ha solicitado la 

renovación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  
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                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 15 de febrero del 2023, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

ARTESANÍAS EN MACRAMÉ Y AROMÁTICAS” propiedad de la Sra. TABORDA SILVIA 

CATALINA, con domicilio en la calle Alsina Nº 713 con Nomenclatura Catastral C 1; S 

a; M 70; P 2 m, de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Taborda Silvia Catalina por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.   

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

 

 

Resolución Nº0042 – 28 de Febrero de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-2038-M/2013 y 
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CONSIDERANDO: 

Que  la Sra. MANGIERI, NATALIA PAOLA C.U.I.T. N° 24-24062019-

3 contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio 

registrado bajo el Folio Nº 6002 con domicilio comercial en calle Bolívar Nº 555 de San 

Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a “BOUTIQUE” a partir del 

31/01/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de Gabinete, 

la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 108 

y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 31/01/2023, la baja de la habilitación del comercio 

registrado bajo Folio Nº 6002 propiedad de la Sra. MANGIERI, NATALIA PAOLA  

C.U.I.T.          N° 24-24062019-3 dedicado a “BOUTIQUE” con domicilio comercial 

ubicado en calle Bolívar Nº 555 con Nomenclatura Catastral Circunscripción: I; Sección: 

A; Manzana: 27 B; Parcela: 13 A, de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. MANGIERI, NATALIA PAOLA  por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio y 

la Dirección de Ingresos Públicos. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. Sra. María Eugenia Zeleme.  
 

 

Resolución Nº0043 – 28 de Febrero de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0978-B/2015 y 

CONSIDERANDO: 

Que  la Sra. BOVETTI, PAULA GABRIELA C.U.I.T. N° 27-25414504-

7 contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio 

registrado bajo el Folio Nº 6260 con domicilio comercial en calle Güiraldes Nº 392 de 

San Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a “ELABORACIÓN DE 

PASTAS FRESCAS” a partir del 31/01/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de Gabinete, 

la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 108 

y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

 

 

 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 31/01/2023, la baja de la habilitación del comercio 

registrado bajo Folio Nº 6260 propiedad de la Sra. BOVETTI, PAULA GABRIELA  
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C.U.I.T.      N° 27-25414504-7 dedicado a “ELABORACIÓN DE PASTAS FRESCAS” 

con domicilio comercial ubicado en calle Güiraldes Nº 392 con Nomenclatura Catastral   

Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 171; Parcela: 26 A, de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. BOVETTI, PAULA GABRIELA  por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio y 

la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. Sra. María Eugenia Zeleme.  

 

 

Resolución Nº0044 – 28 de Febrero de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1083-C/2011 y 

CONSIDERANDO: 

Que  el Sr. CAIRO, MARCOS MARÍA C.U.I.T. N° 20-31782007-1 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio registrado 

bajo el Folio Nº 5764 con domicilio comercial en calle Alvear Nº 276 de San Antonio de 

Areco solicita la baja del comercio dedicado a “PELUQUERÍA” a partir del 27/01/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de Gabinete, 

la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 108 
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y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 27/01/2023, la baja de la habilitación del comercio 

registrado bajo Folio Nº 5764 propiedad del Sr. CAIRO, MARCOS MARÍA C.U.I.T.          

N° 20-31782007-1  dedicado a “PELUQUERÍA” con domicilio comercial ubicado en calle 

Alvear Nº 276 con Nomenclatura Catastral Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 93; 

Parcela: 18 B, de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. CAIRO, MARCOS MARÍA  por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio y 

la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. Sra. María Eugenia Zeleme.  

 

 

Resolución Nº0045 – 28 de Febrero de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1098/2019 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. FERNÁNDEZ, JORGE EDUARDO C.U.I.T. N° 20-

10255573-3 contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del 

comercio registrado bajo el Folio Nº 6525 con domicilio comercial en calle Zapiola Nº 

171 de San Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a “SERVICO DE 

HOSPEDAJE TEMPORAL N.C.P” a partir del 31/01/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 
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Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de Gabinete, 

la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 108 

y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 31/01/2023, la baja de la habilitación del comercio 

registrado bajo Folio Nº 6525 propiedad de el Sr. FERNÁNDEZ, JORGE EDUARDO 

C.U.I.T. N° 20-10255573-3 dedicado a “SERVICO DE HOSPEDAJE TEMPORAL N.C.P” 

con domicilio comercial ubicado en calle Zapiola Nº 171 con Nomenclatura Catastral 

Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 31; Parcela: 13 A, de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a el Sr. FERNÁNDEZ, JORGE EDUARDO 

por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio y 

la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. Sra. María Eugenia Zeleme.  

 

 

Resolución Nº0046 – 28 de Febrero de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0308/2020 y 
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CONSIDERANDO: 

Que la firma CENTRONOR AGROPECUARIA S.A. C.U.I.T.                

N° 33-71062610-9 contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del 

comercio registrado bajo el Folio Nº 6553 con domicilio comercial en Ruta Nacional Nº 

8 Km 112 y Azcuénaga de San Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado 

a “VENTA DE ARTÍCULOS RURALES” a partir del 30/11/2022; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de Gabinete, 

la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 108 

y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 30/11/2022, la baja de la habilitación del comercio 

registrado bajo Folio Nº 6553 propiedad de la firma CENTRONOR AGROPECUARIA 

S.A. C.U.I.T. N° 33-71062610-9 dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS RURALES” con 

domicilio comercial ubicado en Ruta Nacional Nº 8 Km 112 y Azcuénaga con 

Nomenclatura Catastral Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 6; Fracción: II;         

Parcela: 2 H, de San Antonio de Areco.   

 

 

 

 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la firma CENTRONOR AGROPECUARIA 
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S.A. por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja 

la habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio y 

la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. Sra. María Eugenia Zeleme.  
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº0133 – 28 de Febrero de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 

4102-1744-C/2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. diecinueve (19) del presente la agente COSSO LILIANA 

INES, solicita se extienda la licencia sin goce de haberes otorgada mediante Decreto N° 

1100/22 por el término de seis (6) meses, a partir del 12 de enero de 2023; 

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 12 de enero de 2023 y hasta el 12 de julio de  

2023 inclusive, la licencia sin goce íntegro de haberes, otorgada mediante Decreto N° 

1100/22 a la agente COSSO LILIANA INES (M.I N° 22.260.276 Legajo Personal Nº 

2672), quien se desempeña como personal administrativo dentro de la Secretaría de 

Turismo y Cultura. 
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Turismo y Cultura. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Sra. Nora Lema.Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0146 – 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0024/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

Telegrama de renuncia de la agente BARCALA MILAGROS a partir del 4 de enero de 

2023; 

Que, la agente se desempeñaba como Personal Administrativo bajo 

la órbita de la Secretaría de Turismo y Cultura; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 4 de enero de 2023, a la agente 

BARCALA MILAGROS (M.I. Nº 31.343.531 Legajo Personal Nº 3442), quien se 

desempeñaba como Personal Administrativo bajo la órbita de la Secretaría de Turismo 

y Cultura. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Turismo y Cultura.  

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Sra. Nora Lema.Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Seguridad 

 

Decreto Nº0138 – 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1576/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

   Que, a fs. uno (1) del presente, desde la Dirección de Tránsito y 

Seguridad Vial, se solicita se de ingreso a personal para desempeñarse como Inspector 

de Tránsito en nuestra ciudad; 

   Que, dicha solicitud obedece a la vacante producida por la 

renuncia  de la agente Bazan Camila, cuyo acto administrativo quedó registrado 

mediante Decreto N° 1720/22; 

   Que, el Sr. REYNA HUGO ALBERTO, ha demostrado contar con 

el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el 

puesto requiere; 

   Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud física, 

certificando la profesional actuante, que el mismo se encuentra apto para el ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

                   

        EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA 
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ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 23 de enero de 2023, como personal 

mensualizado a el agente REYNA HUGO ALBERTO (M.I. Nº 41.999.292; Legajo 

Personal Nº 3605) para desempeñarse como personal de Seguridad, categoría tres (3), 

con un régimen horario de treinta (30) horas semanales, bajo la órbita de la Secretaría 

de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase para la designación del Art. precedente un haber 

equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Seguridad.  

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0143– 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0005/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

   Que, a fs. uno (1) del presente, la Secretaría de Seguridad, 

solicita se de ingreso a personal idóneo para desempeñarse dentro del Centro de 

Monitoreo Areco (C.O.M.A.), atento la vacante producida por la agente Alejandra Melga 

(LP N° 2514), quien se encuentra cursando licencia por maternidad hasta 21 de marzo 

del corriente, habiendo tramitado la misma por ante expediente administrativo N° 4102-

1372/2022; 

   Que, la Srta. RODRIGUEZ DELFINA, ha demostrado contar con 

el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el 

puesto requiere; 

   Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud física, 

certificando la profesional actuante, que el mismo se encuentra apta para el ingreso; 
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   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

                   

        EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 26 de enero de 2023 y hasta el 21 de marzo de 

2023, como personal mensualizado a la agente RODIRGUEZ DELFINA (M.I. Nº 

42.538.595 Legajo Personal Nº 3607), para desempeñarse como personal de 

Seguridad, categoría tres (3), con un régimen horario de treinta (30) horas semanales, 

dependiente de la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase para la designación del Art. precedente un haber 

equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

 

 

Decreto Nº0145 – 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0038/2023 y; 
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CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

Telegrama de renuncia de la agente SANCHEZ CELESTE a partir del 6 de enero de 

2023; 

Que, la agente se desempeñaba como Personal de Seguridad bajo 

la órbita de la Secretaría de Seguridad; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 6 de enero de 2023, a la agente 

SANCHEZ CELESTE (M.I. Nº 39.827.945 Legajo Personal Nº 3464), quien se 

desempeñaba como Personal de Seguridad bajo la órbita de la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Seguridad.  

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0148 – 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-
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0025/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

Telegrama de renuncia de la agente PALADINO ELIZABETH ALEJANDRA a partir del 

3 de enero de 2023; 

Que, la agente se desempeñaba como Personal de Seguridad bajo 

la órbita de la Secretaría de Seguridad; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 3 de enero de 2023, a la agente 

PALADINO ELIZABETH ALEJANDRA (M.I. Nº 27.899.135 Legajo Personal Nº 2292), 

quien se desempeñaba como Personal de Seguridad bajo la órbita de la Secretaría de 

Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Seguridad.  

 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0163 – 28 de Febrero de 2023-  VISTO El expediente administrativo Nº 

4102-1437/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, desde la 

Secretaría de Seguridad se solicita se proceda al traslado de área de la agente DI 

SANTO DAIANA FLORENCIA, para comenzar a desempeñarse bajo su órbita; 

   Que, la agente referida se desempeña como personal de Servicio 

y Maestranza bajo la órbita de la Secretaría de Educación y Deportes, 

   Que, a fs. tres (3), la mencionada Secretaría ratifica el traslado de 

la agente, por lo que corresponde proceder con el mismo; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias; 

   Por ello, 

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                      DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Procédase, a partir del 5 de septiembre de 2022, al traslado  de la agente 

DI SANTO DIANA FLORENCIA (MI. Nº 41.385.411 Legajo Personal Nº 3419) quien se 

desempeña como personal de Servicio y Maestranza  categoría 1, dentro de la 

Secretaría de Educación y Deportes, para desempeñarse bajo la órbita de la Secretaria 

de Seguridad, dentro del mismo agrupamiento y categoría que actualmente reviste.  

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Seguridad.   

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0173 – 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1532/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

   Que, a fs. uno (1) del presente, la Secretaría de Seguridad, 

solicita se de ingreso a personal de seguridad para desempeñarse dentro del  Anexo 

del Centro de Monitoreo (C.O.M.A) de la localidad de Duggan; 

   Que, el Sr. ESCOBAR EZEQUIEL JAVIER EDUARDO, ha 

demostrado contar con el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar 

adelante las tareas que el puesto requiere; 

   Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud física, 

certificando la profesional actuante, que el mismo se encuentra apto para el ingreso; 

   Que, la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría 

de Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

                   

        EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                DECRETA 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 6 de enero de 2023, como personal mensualizado 

al agente ESCOBAR EZEQUIEL JAVIER EDUARDO (M.I. Nº 43.658.000; Legajo 

Personal Nº 3603), para desempeñarse como personal de Seguridad, categoría tres (3), 

con un régimen horario de treinta (30) horas semanales, dependiente de la Secretaría 

de Seguridad, en el ámbito del Anexo del Centro de Monitoreo (C.O.M.A) de la localidad 

de Duggan.  
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ARTICULO 2°. Establézcase para la designación del Art. precedente un haber 

equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Seguridad.  

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº0132– 28 de Febrero de 2023-VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

0082/2023, y; 
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CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) del presente el agente KENNY LUCAS LEANDRO 

solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes por el término de ciento ochenta 

días (180), a partir del 13 de de febrero de 2023;  

Que, el agente se desempeña como personal Técnico dentro de la 

Secretaría de Salud; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

 

 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 13 de febrero de 2023 y hasta el 11 de agosto 

de 2023 inclusive, ciento ochenta (180) días de licencia sin goce íntegro de haberes al 

agente KENNY LEANDRO LUCAS (M.I N° 41.074.580 Legajo Personal Nº 3153), quien 

se desempeña como personal Técnico dentro de la Secretaria de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 
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Humanos y la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0135– 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0028/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente CARUSO ROCIO CAROLINA se desempeña 

como personal Técnico bajo la órbita de la Secretaria de Salud; 

   Que, mediante copia de certificado médico obrante a fs. dos (2), 

se indica como fecha probable de parto el 23 de enero de 2023; 

   Que, haciendo uso del derecho conferido por el Art. 108° del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza N° 4265/17, 

promulgada conforme Decreto N° 1488 registrado bajo fecha 13 de octubre de 2017, 

corresponde conceder ciento veinte (120) días de Licencia por Maternidad; 

   Que, la agente de referencia opta por el derecho a tomar quince 

(15) días con antelación a la fecha probable de parto, tal como obra a fs. tres (3); 

   Que, de acuerdo se establece en el Art. 109° del mencionado 

Convenio, en los casos de nacimiento prematuro, se sumará con posterioridad al parto 

los días de licencia anterior al mismo que no hubieren sido gozados por la agente hasta 

completar los cientos veinte (120) días de licencia. En los casos de gestación múltiple, 

se extenderá treinta (30) días corridos, quedando sujeto a decisión de la agente el goce 

del mismo con antelación o posterioridad al parto. Tales circunstancias deberán 

probarse fehacientemente mediante certificación médica; 

   Que, asimismo, según el artículo 110° del mismo cuerpo legal, en 

el supuesto caso de que la persona recién nacida debiese permanecer internada o 

requiera atención permanente en el hogar con motivo de una enfermedad, el lapso 

previsto para el periodo posterior al parto se extenderá por la cantidad de días que dure 

dicha internación, acreditando tal situación mediante certificación médico;’ 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 
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toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto – Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 9 de enero de 2023 y hasta el 8 de mayo de 

2023 inclusive, ciento veinte (120) días de licencia por maternidad con goce íntegro de 

haberes a la agente CARUSO ROCIO CAROLINA (M.I. Nº 34.606.142; Legajo Personal 

Nº 3330) quien se desempeña como personal Técnico bajo la órbita de la Secretaria de 

Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

 

Decreto Nº0140– 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0222/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

Telegrama de renuncia de la agente ORTIZ MARIA BELEN a partir del 7 de febrero de 
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2023; 

Que, la agente se desempeñaba como Personal Obrero bajo la 

órbita de la Secretaría de Salud; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 7 de febrero de 2023, a la agente 

ORTIZ MARIA BELEN (M.I. Nº 39.289.032 Legajo Personal Nº 3265), quien se 

desempeñaba como Personal Obrero bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0141– 28 de Febrero de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

0178/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) del presente la agente VILLARREAL MARIA 
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JOSE (Legajo Personal N° 3155), solicita se le conceda una licencia sin goce de 

haberes, a partir del 6 de febrero de 2023 y por el término de noventa (90) días; 

Que, la agente se desempeña como personal de servicio y 

maestranza dentro del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, dependiente de la Secretaría 

de Salud; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Salud y 

la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 6 de febrero de 2023 y hasta el 6 de mayo de 

2023 inclusive, licencia sin goce íntegro de haberes a la agente VILLARREAL MARIA 

JOSE (M.I N° 29.320.738 Legajo Personal Nº 3155), quien se desempeña como 

personal de servicio y maestranza dentro del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, 

dependiente de la Secretaria de Salud. 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0142– 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0187/2023 y;  

CONSIDERANDO:  

   Que, la agente CASAS ROCIO ESPERANZA Legajo Personal Nº 

3582, quien se desempeña como personal de servicio y maestranza dentro  del Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni”, dependiente de la Secretaría de Salud, ha incurrido en 

ausencias sin justificar desde el 10 de enero de 2023, tal como da cuenta la planilla de 

fichada que obra a fs. dos (2); 

   Que, por tanto, desde la Dirección de Recursos Humanos se 

efectuó notificación mediante carta documento Nº 195401517 con fecha 24 de enero de 

2023, cuya copia obra a fs. tres (3), la cual intima a la agente mencionada a 

reincorporarse a sus tareas en el término de un (1) día hábil de recibida la misma; 

   Que, a fs. cuatro (4) obra aviso de retorno expedida por el Correo 

Argentino, que acredita que fue visitada en dos ocasiones, no habiendo sido reclamada 

la misma; 

   Que, a fs. cinco (5), la Dirección de Hospital Zerboni ratifica que 

la agente Casas no se ha presentado a trabajar; 

   Que, no habiéndose hecho presente la agente dentro del plazo 

establecido, se considera abandono de cargo, encuadrando dicha conducta en el art. 

153º del Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Nº 4265/17 y 

promulgado por Decreto Nº 1488/17 previéndose para la misma la cesantía; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman, la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 
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                                               DECRETA 

ARTICULO 1º. Dispónese el cese, a partir del 7 de febrero de 2023, de la agente CASAS 

ROCIO ESPERANZA (M.I. N° 44.378.496 Legajo Personal N° 3582) por encontrarse in 

curso en abandono de cargo, encuadrando dicha conducta en el art. 153º del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Nº 4265/17 y promulgado por Decreto 

Nº 1488/17. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, Publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0147– 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0085/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

FLORIO AGUSTINA, a partir del 16 de enero de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal administrativo 

dentro de la Secretaria de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

    EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 
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        DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 16 de enero de 2023, a la agente 

FLORIO AGUSTINA (M.I. Nº 42.538.580 Legajo Personal Nº 3456), quien se 

desempeñaba como personal Administrativo dentro de la Secretaria de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaria de Salud.   

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0149– 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0026/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

DEMELLI MICAELA AYELEN, a partir del 2 de enero de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

 

Que, la misma se desempeñaba como personal Técnico en Salud 

dentro de la Secretaria de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  
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  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 2 de enero de 2023, a la agente 

DEMELLI MICAELA AYELEN (M.I. Nº 35.588.223 Legajo Personal Nº 3162), quien se 

desempeñaba como personal Técnico en Salud dentro de la Secretaria de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaria de Salud.   

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0151– 28 de Febrero de 2023- VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-

1409/2022, y; 

CONSIDERANDO:                              

   Que, a la agente VITTORI ROCIO SOLEDAD, Legajo Personal 

N° 3024, quien se desempeña como personal Técnico en Salud dependiente de la 

Secretaría de Salud, le fue concedida una licencia sin goce de haberes por el termino 

de sesenta (60) días a partir del 7 de noviembre de 2022 y hasta el 5 de enero de 2023 

inclusive, conforme Decreto N° 1638/2022 cuya copia obra a fs. nueve (9) de las 

presentes actuaciones; 

 

                          Que, a fs. doce (12) del presente, la agente solicita la extensión 

de la misma, a partir del 6 de enero de 2023 y hasta el 30 de junio de 2023 inclusive; 

 Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que 

dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá 

derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de 

actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) 

meses, siendo la misma renovable por única vez, por otro período de doce (12) meses.  
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 Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

                Por ello,  

 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 6 de enero de 2023 y hasta el 30 de junio de 

2023 inclusive, la licencia sin goce íntegro de haberes otorgada mediante Decreto N° 

1638/22, a la agente VITTORI ROCIO SOLEDAD (MI. Nº 40.225.345 Legajo Personal 

N° 3024), quien se desempeña como personal Técnico en Salud, dependiente de la 

Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección                                            

de Recursos Humanos y la Secretaria de Salud.    

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
 

 

 

Decreto Nº0152– 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0016/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

BONDOLFI LUDMILA, a partir del 1 de enero de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 
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Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal profesional dentro 

de la Secretaria de Salud;   

                                 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 1° de enero de 2023, a la agente 

BONDOLFI LUDMILA (M.I. Nº 27.317.827 Legajo Personal Nº 3428), quien se 

desempeñaba como personal profesional dentro de la Secretaria de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaria de Salud.   

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº0153– 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1586/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

MUÑOZ LUCIA PAOLA VIVIANA, a partir del 5 de diciembre de 2022; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 
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Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal de servicio y 

maestranza dentro de la Secretaria de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 5 de diciembre de 2022, a la agente 

MUÑOZ LUCIA PAOLA VIVIANA (M.I. Nº 29.601.698 Legajo Personal Nº 3463), quien 

se desempeñaba como personal de servicio y maestranza dentro de la Secretaria de 

Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaria de Salud.   

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

Decreto Nº0155– 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1504/2022 y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, mediante Decreto N° 0191/22, fue designada la Dra. 

MORACO MARIA DEL ROSARIO para la realización de guardias activas y/o pasivas 

del sector de Ginecología, dentro del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”; 

   Que, existe la necesidad de ampliar el plantel de profesionales 

para dar cobertura en los Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS), 
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dependientes de la Dirección de Atención Primaria de la Salud (APS), atento el 

incremento en la demanda de la especialidad mencionada; 

  Que, atento lo expuesto, desde la Dirección del Hospital Zerboni, 

se solicite, se otorgue a la profesional mencionada ut supra, una carga horaria de 

veinticuatro (24) horas semanales; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;    

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello, 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Otórguese, a partir del 30 de enero de 2023, a la Dra. MORACO MARIA 

DEL ROSARIO (M.I. Nº 35.726.466, Legajo Personal Nº 3475) quien se desempeña 

como personal Profesional Médico, dentro del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, 

dependiente de la Secretaría de Salud, una carga horaria de veinticuatro (24) horas 

consultorio semanales. 

 

ARTICULO 2°. Establécese para la agente del artículo primero, a partir del 30 de enero 

de 2023, un haber equivalente a Personal Profesional Médico con una carga horaria de 

veinticuatro (24) horas semanales, más la realización de guardias activas y/o pasivas  

según demanda. 

 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0164– 28 de Febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-
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0160/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

Telegrama de renuncia de la agente CASEY CARLA a partir del 6 de febrero de 2023; 

                                  Que, la agente se desempeñaba como personal Técnico en Salud, 

bajo la órbita de la Secretaría de Salud; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 6 de febrero de 2023, a la agente 

CASEY CARLA (M.I. Nº 33.427.574 Legajo Personal Nº 3181), quien se desempeñaba 

como personal Técnico en Salud bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0165– 01 de Marzo de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-



 
B.O.M. N° 407/2023 

 
48 

1504/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, desde la Dirección de Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, se solicita 

se proceda al quite de la bonificación no remunerativa que percibe la agente MARCHI 

VANESA en concepto de “Estímulo al Desempeño” por el cincuenta (50%) por ciento de 

su sueldo básico, como así también, se reduzca en un veinticinco (25%) la que percibe 

en concepto de “Disponibilidad”, quedando establecida la misma en un veinticinco (25%) 

por ciento, otorgadas ambas mediante Decreto N° 1336/22; 

                               Que, dicha solicitud obedece, tal como se indica a fs. dos (2), a que 

la agente no se encuentra realizando las tareas por las cuales se le otorgó e incrementó 

las mencionadas bonificaciones; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos toma conocimiento y  

Asesoría Letrada la intervención de su competencia; 

                               Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                               Por ello,  

 

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 

 

 

 

 

ARTICULO 1º. Retírese, a partir del 15 de enero de 2023, la bonificación no 

remunerativa en concepto de “Estímulo al Desempeño” del cincuenta (50%) por ciento 

de su sueldo básico, otorgada mediante Decreto N° 1336/22, a la agente MARCHI 

VANESA (M.I. 33.173.949, Legajo Personal Nº 2473) por no encontrarse realizando las 

tareas por las cuales le fue otorgada la misma. 

 

 

ARTICULO 2°. Redúzcase, a partir del 15 de enero de 2023, a la agente citada en el 

artículo primero, la bonificación de carácter no remunerativo, en concepto de 
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“Disponibilidad” en un veinticinco (25%) por ciento, otorgada mediante Decreto N° 

1336/22, quedando establecida la misma en un veinticinco (25%) por ciento de su sueldo 

básico. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.  

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
 

Decreto Nº0166– 01 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1503/2022 y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, el Dr. Santa Cruz Roberto (Legajo Personal N° 3272), no se 

encuentra a cargo de las tareas como responsable del área de Unidad de Terapia 

Intensiva (UTI); 

   Que, atento ello, desde la Dirección de Hospital Zerboni, se 

informa que será el Dr. ECHEVERRIA JOSE LUIS quien asuma como responsable a 

cargo del área mencionada; 

   Que, el Dr. Echeverría actualmente realiza guardias activas en el 

sector de UTI; 

 

   Que, a fin de poder dar la cobertura necesaria, es menester 

designar al profesional citado, con una carga horaria de treinta y seis (36) horas 

semanales; 

   Que, atento las tareas que desempeñará, se le otorgarán dos 

bonificaciones de carácter no remunerativo, una en concepto de “Estímulo al 

Desempeño”, del cincuenta por ciento (50%), y otra en concepto de “Disponibilidad”, del 

veinticinco (25%) por ciento de su sueldo básico; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;    

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
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conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

     EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Establézcase, a partir del 22 de noviembre de 2022, al Dr. ECHEVERRIA 

JOSE LUIS (M.I. Nº 13.465.535, Legajo Personal Nº 3505), quien se desempeña como 

médico de guardia del sector de UTI en el Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, un haber 

equivalente a Personal Profesional Médico con una carga horaria de treinta y seis (36) 

horas semanales. 

 

ARTICULO 2º. Otórguese, al agente mencionado en el artículo primero, a partir del 22 

de noviembre de 2022, dos bonificaciones de carácter no remunerativo, una en concepto 

de “Estímulo al Desempeño”, del cincuenta por ciento (50%), y otra en concepto de 

“Disponibilidad” del veinticinco (25%) por ciento de su sueldo básico.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0170– 01 de Marzo de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1564/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que, mediante expediente administrativo N° 4102-1453/2022 

tramita el retiro de la bonificación que percibe la agente Desimoni Lorena en concepto 

de “Disponibilidad” del treinta (30%) por ciento de su sueldo básico, atento no estar 

realizando las tareas por las cuales le fue otorgada la misma; 
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  Que, la agente BAQUINI FERNANDA LETICIA se desempeña 

como personal administrativo dentro del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, 

dependiente de la Secretaría de Salud; 

  Que, atento a las funciones que desempeña y el quite de la 

bonificación antes mencionada, la Dirección de Hospital Zerboni solicita se le otorgue a 

la agente Baquini, una bonificación mensual de carácter no remunerativo en concepto 

de “Estímulo al Desempeño” del treinta (30%) por ciento de sueldo básico; 

  Que, la agente ha demostrado compromiso y responsabilidad en 

el ejercicio de sus tareas; 

  Que, es decisión del Poder Ejecutivo reconocer y compensar el 

buen desempeño de los agentes; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda 

y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º.  Otórguese, a partir del 1° de diciembre de 2022, a la agente BAQUINI 

FERNANDA LETICIA (MI. 22.740.126, Legajo Personal Nº 2268) quién se desempeña 

como personal administrativo, bajo la órbita del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, 

dependiente de la Secretaría de Salud, una bonificación mensual de carácter no 

remunerativo, en concepto de “Estímulo al Desempeño” del treinta (30%) por ciento de 

su sueldo básico. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud.  
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ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0171– 01 de Marzo de 2023-VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-

1425/2022, y; 

CONSIDERANDO:    

   Que, a la agente GALEANO YOHANA ALEJANDRA, Legajo 

Personal N° 2852, quien se desempeña como personal técnico en salud bajo la órbita 

de la Secretaría de Salud, le fue concedida una licencia sin goce de haberes por el 

termino de noventa (90) días desde el 14 de noviembre y hasta el 11 de febrero de 

febrero de 2023 inclusive conforme Decreto N° 1632/2022 cuya copia obra a fs. ocho 

(8) de las presentes actuaciones; 

                          Que, a fs. diez (10) del presente, la agente solicita la extensión de 

la misma, a partir del 12 de febrero por el término de tres (3) meses; 

 Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que 

dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá 

derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de 

actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) 

meses, siendo la misma renovable por única vez, por otro período de doce (12) meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

                Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 12 de febrero de 2023 y hasta el 12 de mayo 
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de 2023 inclusive, tres (3) meses la licencia sin goce íntegro de haberes otorgada 

mediante Decreto N° 1632/22 a la agente GALEANO YOHANA ALEJANDRA (MI. Nº 

38.712.189; Legajo Personal N° 2852), quien se desempeña como personal técnico en 

salud, bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección                                               

de Recursos Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.    

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0172– 01 de Marzo de 2023- VISTO los Expedientes Administrativos Nº 4102-

1352/2022 y  

CONSIDERANDO: 

                                  Que, a fs. uno (1) del presente, la Dirección del Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni”, solicita se incorpore a la Sra. CASEY CAROLINA, para 

desempeñarse como personal Técnico en Salud, en el ámbito del mencionado 

nosocomio; 

  Que, dicha incorporación obedece a la vacante producida 

por la renuncia de la agente Pozzolo Lourdes (Legajo Personal N° 2266), habiendo 

tramitado la misma por ante expediente administrativo N° 4102-0545/2022; 

 

                        Que, la Sra. Casey ha acreditado poseer el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

    Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para 

el ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente expediente; 
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          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 

y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                       DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 14 de noviembre de 2022, a la Sra. CASEY 

CAROLINA (M.I. 30.724.013 Legajo Personal N° 3365), como personal mensualizado 

para desempeñarse como personal Técnico en Salud categoría 5, en el ámbito del 

Hospital Municipal Emilio Zerboni, bajo la órbita de la Secretaría de Salud, con una carga 

horaria de 30 horas semanales. 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente a su agrupamiento y categoría.  

 

ARTICULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0174– 01 de Marzo de 2023- VISTO los Expedientes Administrativos Nº 4102-

1475/2022 y  

CONSIDERANDO: 

                                  Que, a fs. uno (1) del presente, la Dirección del Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni”, solicita se incorpore a la Sra. EDUARDO GIULIANA BELEN, 

para desempeñarse como personal Técnico en Salud, en el ámbito del mencionado 

nosocomio; 

  Que, dicha incorporación obedece a la vacante producida 

por la renuncia de la agente Ratto Alicia (Legajo Personal N° 1163) quien se acogió a 

los beneficios jubilatorios, habiendo tramitado la misma por ante expediente 
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administrativo N° 4102-1729/2021; 

                        Que, la Sra. Eduardo ha acreditado poseer el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

    Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para 

el ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente expediente; 

                Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 

y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 22 de diciembre de 2022, a la Sra. EDUARDO 

GIULIANA BELEN (M.I. 37.353.626 Legajo Personal N° 3592), como personal 

mensualizado para desempeñarse como personal Técnico en Salud categoría 5, en el 

ámbito del Hospital Municipal Emilio Zerboni, bajo la órbita de la Secretaría de Salud, 

con una carga horaria de 30 horas semanales. 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente a su agrupamiento y categoría.  

 

ARTICULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº0136 – 28 de febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0185/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente GASPARINI MARIA DE LOS MILAGROS se 

desempeña como personal de Servicio y Maestranza bajo la órbita de la Secretaria de 

Educación y Deportes; 

   Que, mediante copia de certificado médico obrante a fs. dos (2), 

se indica como fecha probable de parto el 25 de marzo de 2023; 
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   Que, haciendo uso del derecho conferido por el Art. 108° del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza N° 4265/17, 

promulgada conforme Decreto N° 1488 registrado bajo fecha 13 de octubre de 2017, 

corresponde conceder ciento veinte (120) días de Licencia por Maternidad; 

   Que, la agente de referencia opta por el derecho a tomar quince 

(15) días con antelación a la fecha probable de parto, tal como obra a fs. tres (3); 

   Que, de acuerdo se establece en el Art. 109° del mencionado 

Convenio, en los casos de nacimiento prematuro, se sumará con posterioridad al parto 

los días de licencia anterior al mismo que no hubieren sido gozados por la agente hasta 

completar los cientos veinte (120) días de licencia. En los casos de gestación múltiple, 

se extenderá treinta (30) días corridos, quedando sujeto a decisión de la agente el goce 

del mismo con antelación o posterioridad al parto. Tales circunstancias deberán 

probarse fehacientemente mediante certificación médica; 

   Que, asimismo, según el artículo 110° del mismo cuerpo legal, en 

el supuesto caso de que la persona recién nacida debiese permanecer internada o 

requiera atención permanente en el hogar con motivo de una enfermedad, el lapso 

previsto para el periodo posterior al parto se extenderá por la cantidad de días que dure 

dicha internación, acreditando tal situación mediante certificación médico;’ 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

 

 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto – Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 11 de marzo de 2023 y hasta el 8 de julio de 

2023 inclusive, ciento veinte (120) días de licencia por maternidad con goce íntegro de 

haberes a la agente GASPARINI MARIA DE LOS MILAGROS (M.I. Nº 35.231.024; 

Legajo Personal Nº 3072) quien se desempeña como personal de Servicio y Maestranza 
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bajo la órbita de la Secretaria de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0137 – 28 de febrero de 2023- VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-

0338-M/2022, y; 

CONSIDERANDO:    

                          Que, mediante Decreto N° 1194/22, cuya copia obra a fs. 

diecisiete (17) de las presentes actuaciones, le fue concedida a la agente MEDINA 

PATRICA ALEJANDRA, una extensión de su licencia sin goce de haberes a partir del 

15 de junio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive; 

                          Que, a fs. diecinueve (19) del presente, la agente solicita la 

extensión de la misma, a partir del 1° de enero de 2023 por el término de un año; 

 

 

 

 Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que 

dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá 

derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de 

actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) 

meses, siendo la misma renovable por única vez, por otro período de doce (12) meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 
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modificatorias; 

                Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 1° de enero de 

2024 inclusive, la licencia sin goce íntegro de haberes otorgada mediante Decreto N° 

1194/22 a la agente MEDINA PATRICIA ALEJANDRA (MI. Nº 24.485.339; Legajo 

Personal N° 9511), quien se desempeña como personal administrativo, bajo la órbita de 

la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección                                                  

de Recursos Humanos, la Secretaria de Educación y Deportes y la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete.    

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

Decreto Nº0167 – 28 de febrero de 2023-VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

1457/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, desde la 

Secretaría de Seguridad se solicita se proceda al traslado de área de la agente ORTIZ 

CAMILA BELEN,  quien se desempeña como personal de de Seguridad bajo su órbita, 

para pasar a desempeñarse dentro la Secretaría de Educación y Deportes; 

   Que, a fs. tres (3), la Secretaría de Educación y Deportes ratifica 

el traslado de la agente, por lo que corresponde proceder con el mismo; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 
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   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias; 

   Por ello, 

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                         DECRETA: 

ARTICULO 1º. Procédase, a partir de la firma del presente, al traslado  de la agente 

ORTIZ CAMILA BELEN (MI. Nº 36.735.571 Legajo Personal Nº 2483) quien se 

desempeña como personal de Seguridad categoría cinco (5) dentro de la Secretaría de 

Seguridad, para desempeñarse bajo la órbita de la Secretaria de Educación y Deportes 

como personal de Servicio y Maestranza con la misma categoría que actualmente 

reviste.  

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes.   

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº0168 – 28 de febrero de 2023-VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

1065/2022, y 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, desde la 

Secretaría de Educación y Deportes se solicita se proceda al traslado de área de la 

agente GUTIERREZ SABINA NATALIA, para comenzar a desempeñarse bajo su órbita; 

   Que, la agente de referencia, cumple funciones como personal 

Obrero dentro de la Subsecretaría de Servicios Urbanos; 

   Que, a fs. cinco (5), la misma ratifica el traslado de la agente; 

   Que, atento lo expuesto, y las tareas que desempeñará, es 

menester proceder al traslado y cambio de agrupamiento de la misma; 
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   Que, la Directora de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias; 

  Por ello,  

 

                 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Procédase, a partir de la firma del presente, al traslado de la agente 

GUTIERREZ SABINA NATALIA (M.I. Nº 36.386.900, Legajo Personal Nº 2884) quien 

presta servicios como personal Obrero dentro de la Subsecretaría de Servicios Urbanos 

dependiente de la Secretaría de Planificación y Obras Públicas, para desempeñarse 

bajo la órbita de la Secretaría Educación y Deportes como personal de Servicio y 

Maestranza.  

 

ARTÍCULO 2º. Procédase, a partir de la firma del presente, al cambio de agrupamiento 

de personal Obrero categoría dos (2), a personal de Servicio y Maestranza categoría 

dos (2). 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese.                                           

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0175 – 28 de febrero de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0036/2023 y;  

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. uno (1), la Secretaría de Educación y Deportes da inicio 

a las presentes actuaciones a los efectos de solicitar se proceda al cambio de 
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agrupamiento de la agente DEMELLI MARIA CELESTE (Legajo Personal N° 2080); 

   Que, actualmente la agente referida se encuentra agrupada como 

personal de Servicio y Maestranza; 

   Que, a fs. tres (3), se informa que la agente se desempeñará bajo 

la órbita de la Dirección de Deportes realizando tareas administrativas; 

   Que, a sus efectos, a fs. cinco (5) acompaña copia de título de 

Bachiller en la Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales, emitido por la Dirección 

General de Cultura y Educación;  

   Que, atento lo expuesto, corresponde realizar el cambio de 

agrupamiento de personal de Servicio y Maestranza a personal Administrativo; 

   Que, la presente medida se dicta en uso al Articulo Nº 228 y 

concordantes del Convenio Colectivo de Trabajo convalidado por Ordenanza Municipal 

N° 4265 promulgada por Decreto N° 1488; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                   DECRETA 

ARTICULO 1º.  Procédase, a partir del 1° de febrero de 2023, al cambio de 

agrupamiento de la agente DEMELLI MARIA CELESTE (M.I. Nº30.723.816; Legajo 

Personal Nº 2080) quien se desempeña como personal de Servicio y Maestranza 

categoría seis (6) para pasar a desempeñarse como personal administrativo categoría 

seis (6), bajo la órbita de la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de 

Educación y Deportes.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 
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Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº0019 – 12 de Enero de 2023- VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-1563/2022, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

sociales de la Trabajadora Social María Belén Cairo Mat. Nº 17.411 y de la Licenciada 

Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. N° 22571, han constatado las problemáticas 

sanitarias, habitacionales y alimentarias de las familias encuestadas; 

Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo solicitado 

ya que existen recursos en este Municipio para afrontar los gastos que demanda la 
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ayuda económica;                                  

Que por lo expuesto se hace necesario otorgar una ayuda 

económica a las familias que se indican en el Anexo I (Nomina de Pensiones 

Municipales) del presente Decreto; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguense pensiones municipales por pesos ciento noventa y cinco mil 

($195.000.-) en concepto de treinta y nueve (39) beneficios de pesos tres mil quinientos 

($3.500.-) cada uno correspondiente al mes de enero de 2023, a las personas que se 

detallan en el Anexo I que forma parte del presente Decreto. 

 

 

ARTICULO 2º. El  gasto que demande el  cumplimiento de lo  dispuesto en  el artículo  

anterior,  será imputado a la partida 5.1.4.0 correspondiente a Ayudas Sociales a 

Personas: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social  

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Fuente de Financiamiento: 110-Tesoro Municipal 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaria de Hacienda. 

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino) Dra. Carla D´Alesandro. Cra. Jimena Berardinelli. 

                                             ANEXO I 
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                     NOMINA DE PENSIONES MUNICIPALES 
ENERO DE 2023 

Nº APELLIDO Y NOMBRE CUIL 

1 ABT, Isabel Catalina 27-14.037.310-4 

2 BAEZ, Verónica Beatriz 27-38.588.414-7 

3 BANNON, Patricio Ángel 20-12.992.142-1 

4 BENITEZ, Susana Mabel 27-22.700.795-3 

5 BORDON, Osbaldo 20-17.960.189-4 

6 BUSTOS, María Teresa 27-12.295.661-5 

7 

CARDENAS, Claudia Fernanda 27-17.776.690-1 

TAPIA, Pamela Yanina Verónica 
(Apoderada) 27-30.723.938-8 

8 CIPOLLA, Marcela Hilda María 27-21.677.882-6 

9 CUFRE, Marcelo Daniel 20-16.600.818-3 

10 DIAZ, Gloria Betina 27-21343853-6 

11 DIAZ, Mario Alberto 20-11.923.216-4 

12 DOME, Ana Liliana 27-16.201.229-6 

13 ESCALANTE, Graciela 27-17.939.983-6 

14 ESPINOZA Y GOMEZ, Rita Angélica 27-13.731.515-2 

15 FARIAS, MARIA ROSA 27-13.731.410-5 

16 FERNANDEZ, Ivana Silvana 27-36.386.932-2 

17 FLORES, Carlos Alberto 20-28.138.289-7 

18 GAUTE, Sergio Daniel 20-20.295.424-4 

19 GOMEZ, Pedro Ramón 20-16.597.992-4 

20 GUTIERREZ, Ana Raquel 27-14.822.927-4 

21 GUTIERREZ, Telma Isabel 27-14.822.904-5 

22 GUZMAN, Celia Susana 27-14.395.007-2 

23 HEREDIA, Gabriel Héctor 20-12.992.159-6 

24 HEREDIA, Miguel Ángel 20-14.395.256-9 

25 LEDESMA, Luis Alberto 20-21.653.207-5 
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LEDESMA, Rosa Isabel (Apoderada) 27-18.547.328-2 

26 LEIVA, Susana Edith 27-22.740.137-6 

27 LORENZATTO, Gisela Maricel 23-27.317.807-4 

28 
MONJE, Daniel Oscar 20-12.295.408-1 

MONJE, Lidia Graciela, (Apoderado)  27-11.923.303-3 

29 NAUGHTON, Juan Bernardo 20-12.295.641-6 

30 PALAVECINO VERAMENDIZ, Carlos Aníbal 20-30.779.138-3 

31 QUEVEDO, Marcelo Claudio 20-11.551.978-7 

32 RAMIREZ, Luz Vanesa 27-27.814.883-7 

33 REYES, Marta Alejandra 27-17.939.851-1 

34 ROMANO, Sergio Raúl 20-17.776.485-0 

35 ROMERO, Pedro Rubén 20-14.707.042-0 

36 SALINAS NOGUEIRA, Casilda 23-95.281.967-4 

37 SANCHEZ, Gladys Noemí 27-17.776.466-9 

38 SANCHEZ, Pablo Daniel 20-26.887.552-3 

39 VIDAL, Patricio Alejandro 20-17.939.956-4 

Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino) Dra. Carla D´Alesandro. Cra. Jimena Berardinelli. 

 

Decreto Nº0020 – 12 de Enero de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-1508-/19, y 

CONSIDERANDO: 

Que según las actuaciones obrantes en el expediente N° 4102-

1236/19 con fecha 28 de agosto de 2019 se firmó un el Convenio Marco entre la 

Municipalidad de San Antonio de Areco y la empresa Cabal Cooperativa de Provisión 

de Servicios LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de 

Crédito; 

 Que la empresa mencionada cuenta, entre otros productos, con el 

servicio de Tarjetas Precargadas “SIN COSTO”,  brindadas a personas que no cuentan 

con ingresos suficientes para abordar los gastos de alimentos, las cuales operan como 
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una tarjeta de compra, con límite renovable según la determinación del emisor de la 

misma, cuyo programa se denomina Tarjeta Soberana; 

Que la Municipalidad, lleva adelante distintos programas sociales a 

través de los cuales realiza prestaciones de bienes y servicios a los habitantes del 

Municipio, con el fin de mejorar sus condiciones de vida; 

Que con la implementación del servicio de tarjeta Soberana la 

Municipalidad  busca establecer un instrumento de transferencia de los recursos a los 

hogares del Municipio, que resulte transparente y que permita fortalecer la autonomía y 

el desarrollo de sus integrantes;  

Que de conformidad con lo expresado precedentemente, la 

Municipalidad desea implementar el servicio de Tarjetas Precargadas, a fin de llevar 

adelante una política local que brinde acceso a Derechos Sociales a los habitantes del 

distrito; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

sociales de la Trabajadora Social María Belén Cairo Mat. Nº 17.411 y de la Licenciada 

Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. N° 22571, han constatado las problemáticas 

sanitarias, habitacionales y alimentarias de las familias encuestadas que serán 

beneficiarias del programa 

Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo solicitado 

ya que el Municipio cuenta con los recursos necesarios  para afrontar los gastos que 

demande la ayuda económica;                                  

Que por lo expuesto se hace necesario otorgar ayudas económicas 

a las personas que se indican en el Anexo I (Nomina de beneficiarias y beneficiarios de 

la Tarjeta Soberana) que forma parte del presente Decreto; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Convalídese la operatoria establecida en el Convenio celebrado entre la 

Municipalidad de San Antonio de Areco y Cabal Cooperativa de Provisión de Servicios 

LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de Crédito para 

el otorgamiento de tarjetas precargadas en el marco del Programa Tarjetas Soberanas.  

ARTICULO 2º. Otórguense ciento ochenta y cuatro (184) subsidios de pesos tres mil 

quinientos cada uno ($3.500.-), por un total de pesos seiscientos cuarenta y cuatro mil 

($644.000,00.-) correspondientes al mes de enero de 2023, a las personas que se 

detallan en el Anexo I que forma parte del presente Decreto en concepto de ayuda social 

en el marco del Programa Tarjeta Soberana.  

ARTICULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

 

 

ARTICULO 4°. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a realizar 

las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar con lo enunciado en los artículos 

precedentes. 

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaría de Hacienda. 

ARTICULO 6°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino) Dra. Carla D´Alesandro. Cra. Jimena Berardinelli. 

ANEXO I 

Nómina de beneficiarias y beneficiarios de las tarjetas Soberana 
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Mes de Enero de 2023 

 

Orden Apellido y Nombre DNI 

1 Abalo, Ana 5.632.675 

2 Acevedo, Gabriela Marcela 36.188.987 

3 Adaro, Ximena Denise 35.016.864 

4 Alonso, Valeria 29.981.813 

5 Ancona, Milagros Lujan 40.978.374 

6 Ancona, Romina  29.981.971 

7 Aponte, Daniela  Soledad 27.533.459 

8 Artola, Andrea 28.660.524 

9 Avila, Diego Fernando 28.138.375 

10 Bannon, Maria Luciana  28.138.208 

11 Bannon, Patricio Angel 12.992.142 

12 Barco, Vilma 95.964.002 

13 Bazán, Azucena 13.731.338 

14 Benitez, Elizabet 19.011.739 

15 Bento, Marta 12.165.470 

16 Bento, Monica 27.998.069 

17 Bidinost, Claudia Monica 17.776.469 

18 Blanco, Analia Noelia 36.386.891 

19 Bonisoni, Daniela 22.740.208 

20 Bordon, Osbaldo 17.960.189 

21 Britos, Maria Rosa Itati 31.182.267 

22 Bustos, Estela 23.096.167 

23 Cabrera, Josefa 28.138.203 

24 Cabrera, María de los Ángeles 30.723.881 

25 Cardenan, Claudia Fernanda 17.776.490 

26 Caruso, Teresa de Los Milagros 27.555.630 

27 Casco, Natalia 37.353.638 

28 Casco, Roberto Oscar 31.782.022 

29 Celli, Micaela Soledad 41.142.428 

30 Chaves, Paula Sofia 41.953.491 

31 Cipolla, Marcela Hilda Maria 21.677.882 

32 Cisneros, Miriam Liliana 13.731.442 

33 Coronel, Sara 23.037.108 

34 Cuenca, Inocencia 95.175.874 

35 Cufre, Angela Rosana 30.724.053 
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36 Cufre, Estefania Soledad 35.405.316 

37 Cufre, Rosa Maria 23.138.568 

38 Czudyk, María Marcela 17.939.831 

39 Di Prinzio, Cristina 14.395.026 

40 Di Santo, Patricia MonicaMaria 20.295.074 

41 Diaz Williams, Maria Veronica 27.498.088 

42 Diaz, Norma Eduarda 17.939.993 

43 Dome, Ana Liliana  16.201.229 

44 Dominguez Zalazar, Ramona  13.731.203 

45 
Espinoza y Gomez, Rita 
Angelica 

13.731.515 

46 Estigarribio 17.279.272 

47 Fantilli, Maria Lujan 25.414.665 

48 Fantilli, Mariela 27.555.698 

49 Fantilli, Rosana 26.574.654 

50 Fantilli, Sandra Mabel  23.096.178 

51 Farias, Maria Rosa 13.731.410 

52 Fava, Silvia 27.542.669 

53 Fernandez, Estela Belén 37.923.431 

54 Fernandez, José Luis 13.731.586 

55 Fernandez, Juan Carlos  13.731.432 

56 Ferra, Mariana 21.794.078 

57 Ferreyra, Amelia Monica Liliana 23.450.313 

58 Ferreyra, Magdalena 13.791.813 

59 Fortina, Moira  26.574.614 

60 Francioni, Noelia 30.431.350 

61 Francischelli, Patricia Beatriz 16.201.210 

62 Funes, Natalia 31.229.650 

63 Galvan, Hugo 17.279.312 

64 Garcia, Nora Angelina 23.364.191 

65 Garcia, Yolanda 30.294.640 

66 Garoglio, Andrea 21.672.474 

67 Gaute, Sergio Daniel 20.295.424 

68 Giglio, Ivan  22.260.613 

69 Giménez, Claudia Lorena  24.149.192 

70 Godoy, Cecilia Elizabeth 26.270.405 

71 Gómez, Alejandra 27.311.899 

72 Gómez, Dora Hipólita  16.935.872 

73 Gómez, Gladys Edith 23.559.976 

74 Gómez, Mónica Beatriz 25.835.125 
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75 Gonzalez, Julia 29.601.598 

76 Grau Álvarez  18.766.046 

77 Grigueli, Luis Alberto 29.981.875 

78 Grigueli, Luis Ángel Fermín 21.653.246 

79 Griguelo, Yanina Milagros 34.837.961 

80 Gross, Gustavo  22.014.985 

81 Guevara, Verónica Edith 29.601.616 

82 Gutierrez, Ana Raquel  14.822.927 

83 Gutierrez, Norma Beatriz 22.465.239 

84 Gutierrez, Telma Isabel 14.822.904 

85 Guzmán, Celia Susana 14.395.007 

86 Heredia, Gabriel Héctor 12.992.159 

87 Heredia, Miguel Ángel 14.355.256 

88 Hernández,  Daniela  41.545.532 

89 Hernández, Carla  29.276.090 

90 Hernández, Graciela 16.201.237 

91 Hernández, Iris del Valle 22.740.296 

92 Hernández, José  11.923.230 

93 Hernández, María Julia   27.814.809 

94 Herrera, Belén 37.859.353 

95 Herrera, Sara  32.826.087 

96 Hurtado, Mirta 17.939.985 

97 Hurtado, Soledad 31.229.747 

98 Jofre, Paola 33.427.511 

99 Juárez, Alberto 31.772.526 

100 Kaczan, Marcela 23.096.043 

101 Lares, Daniela 42.830.469 

102 Lares, Diego 36.735.487 

103 Ledesma, Luis Alberto 21.653.207 

104 Leguizamón, Verónica 27.191.252 

105 Leiva, Valeria 40.092.478 

106 Lencina, Diana Isabel 32.467.882 

107 Lencina, Mónica Griselda 24.599.499 

108 Llamazares, Mirta Elizabeth 39.189.027 

109 Lofredo, Maria Alejandra 21.653.286 

110 Longo, Gabriela Maricel 35.612.664 

111 López, Celina 25.281.364 

112 López, María Eugenia 38.588.254 

113 Ludovico, Graciela  Inés 11.140.062 
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114 Macat, Patricia 28.138.385 

115 Maggiotto, Graciela 16.322.594 

116 Maidana, Miguel Angel 22.463.118 

117 Martinez, Maria Antonella 40.291.609 

118 Masiuk, Sandra  14.395.235 

119 Mayer, Patricia 26.751.158 

120 Mazar, Elsa Liliana Consuelo 32.468.010 

121 Melo, Yesica Aldana 33.173.961 

122 Mendez, Cintia 95.917.945 

123 Meza, Macarena 38.156.602 

124 Molina, Lidia Vanesa  30.868.213 

125 Molina, Verónica Eva 22.257.699 

126 Monsalvo, Solvia Soledad 20.472.898 

127 Montero, Vanesa  Lorena 30.376.331 

128 Morales, Juan Nepomuceno 14.900.036 

129 Morales, Mariana 36.735.505 

130 Moscato, Cristina Gabriela 13.731.295 

131 Munoz, Mercedes Del Carmen  37.061.781 

132 Muzzi, Azucena Belen 34.837.968 

133 Muzzi, Irene 36.386.899 

134 Muzzi, Nazarena 31.782.289 

135 Nuñez, Monica 17.917.704 

136 NuñezToñolo, Nidia Adela 95.006.519 

137 Ojuez, Maria Fernanda 39.289.068 

138 Ojuez, Maria Julia  35.405.325 

139 Orsina, Fiorella 42.359.815 

140 Ortiz, Graciela 39.827.992 

141 Ortiz, Omar 12.794.041 

142 Oviedo, MariaInes 23.529.942 

143 Pais, Elizabe Veronica Patricia 24.969.469 

144 Pais, Rosana  29.981.867 

145 Parodi, Néstor Juan 12.295.711 

146 Peñalba, Maria Estela 16.324.272 

147 Perez, Graciela 26.703.479 

148 Piccirilli, Maria Soledad 16.835.653 

149 Piccirilli, Nancy Edith 25.414.563 

150 Piedrabuena, Cecilia 38.156.571 

151 Piedrabuena, Liliana 33.427.600 

152 Pringles, Virginia 38.935.261 
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Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino) Dra. 

Carla D´Alesandro. Cra. Jimena Berardinelli. 

 

Decreto Nº0100 – 17 de 

VISTO Las Febrero de 2023-

actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 

4102-1508-/19,  

CONSIDERANDO: 

Que según las actuaciones obrantes en el expediente N° 4102-

1236/19 con fecha 28 de agosto de 2019 se firmó un el Convenio Marco entre la 

Municipalidad de San Antonio de Areco y la empresa Cabal Cooperativa de Provisión 

de Servicios LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de 

Crédito; 

153 Puebla, Maria Jose 31.782.102 

154 Quiroga, Tamara 36.188.984 

155 Ramirez, Luz Vanesa  27.814.883 

156 Ramirez, Marianela 27.547.404 

157 Reyes,Marta Alejandra 17.939.851 

158 Rivero, Lilian 13.731.554 

159 Rocha, Dardo  11.140.032 

160 Rojas, Debora 24.575.747 

161 Rosa, Marcela Graciela 24.470.147 

162 Rosales, Carina 25.191.558 

163 Rosales, Monica Cecilia 22.094.770 

164 Rosales, Silvia Mabel 26.664.107 

165 Rossi, Adriana Nora 13.299.711 

166 Sanchez, Gladys Noemi 17.776.466 

167 Sanchez, Pablo Daniel 26.887.552 

168 Scarinci, Jesica Beatriz 34.837.964 

169 Señorano, Marta 27.555.515 

170 Sosa Roja, Veronica 94.535.685 

171 Taboada, Sandra Soledad 25.168.449 

172 Tapia, Ofelia 11.140.077 

173 Tatta, Yamila 39.289.096 

174 Torres, Micaela 39.293.175 

175 Vázquez, Silvina 36.500.032 

176 Villavicencio, Maria Eugenia 38.588.498 

177 Xarrier, Enrique   11.551.852 

178 Yanquelen, Susana 12.295.542 

179 Yanquelen, Veronica 29.981.886 

180 Zacarias, Lorena Paola 39.189.027 

181 Zarate, Ramon 13.178.003 

182 Zeballos, Noelia Yamil 32.894.024 

183 Zeballos, Rosana   21.653.208 

184 Zubillaga, Rosa 33.302.067 
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 Que la empresa mencionada cuenta, entre otros productos, con el 

servicio de Tarjetas Precargadas “SIN COSTO”,  brindadas a personas que no cuentan 

con ingresos suficientes para abordar los gastos de alimentos, las cuales operan como 

una tarjeta de compra, con límite renovable según la determinación del emisor de la 

misma, cuyo programa se denomina Tarjeta Soberana; 

Que la Municipalidad, lleva adelante distintos programas sociales a 

través de los cuales realiza prestaciones de bienes y servicios a los habitantes del 

Municipio, con el fin de mejorar sus condiciones de vida; 

 

Que con la implementación del servicio de tarjeta Soberana la 

Municipalidad  busca establecer un instrumento de transferencia de los recursos a los 

hogares del Municipio, que resulte transparente y que permita fortalecer la autonomía y 

el desarrollo de sus integrantes;  

                                Que de conformidad con lo expresado precedentemente, la 

Municipalidad desea implementar el servicio de Tarjetas Precargadas, a fin de llevar 

adelante una política local que brinde acceso a Derechos Sociales a los habitantes del 

distrito; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

sociales de las Trabajadoras Sociales Melina De Lellis M.P. 21.638 y María Belén Cairo 

Mat. Nº 17.411  y la Lic. en Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. 22.751, han 

constatado las problemáticas sanitarias, habitacionales y alimentarias de las familias 

encuestadas que serán beneficiarias del programa; 

Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo solicitado 

ya que el Municipio cuenta con los recursos necesarios  para afrontar los gastos que 

demande la ayuda económica;                                  

Que por lo expuesto se hace necesario otorgar ayudas económicas 

a las personas que se indican en el Anexo I (Nomina de beneficiarias y beneficiarios de 

la Tarjeta Soberana) que forma parte del presente Decreto; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
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conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Convalídese  la operatoria establecida en el Convenio celebrado entre 

la Municipalidad de San Antonio de Areco y Cabal Cooperativa de Provisión de Servicios 

LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de Crédito para 

el otorgamiento de tarjetas precargadas en el marco del Programa Tarjetas Soberanas.  

ARTICULO 2º. Otórguense ciento ochenta y cuatro (184) subsidios de pesos cinco mil 

cada uno ($5.000.-), por un total de pesos novecientos veinte mil ($920.000,00.-) 

correspondientes al mes de febrero de 2023, a las personas que se detallan en el Anexo 

I que forma parte del presente Decreto en concepto de ayuda social en el marco del 

Programa Tarjeta Soberana.  

ARTICULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

ARTICULO 4°. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a realizar 

las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar con lo enunciado en los artículos 

precedentes. 

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 6°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto. Sra. María Jesus Dominguez Muñoz. Cra. Jimena Berardinelli. 
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ANEXO I 

Nómina de beneficiarias y beneficiarios de las tarjetas Soberana 

Mes de febrero de 2023 

 

Orden Apellido y Nombre DNI 

1 Abalo, Ana 5.632.675 

2 Acevedo, Gabriela Marcela 36.188.987 

3 Adaro, Ximena Denise 35.016.864 

4 Alonso, Valeria 29.981.813 

5 Ancona, Milagros Lujan 40.978.374 

6 Ancona, Romina  29.981.971 

7 Aponte, Daniela  Soledad 27.533.459 

8 Artola, Andrea 28.660.524 

9 Avila, Diego Fernando 28.138.375 

10 Bannon, Maria Luciana  28.138.208 

11 Bannon, Patricio Angel 12.992.142 

12 Barco, Vilma 95.964.002 

13 Bazán, Azucena 13.731.338 

14 Benitez, Elizabet 19.011.739 

15 Bento, Marta 12.165.470 

16 Bento, Monica 27.998.069 

17 Bidinost, Claudia Monica 17.776.469 

18 Blanco, Analia Noelia 36.386.891 

19 Bonisoni, Daniela 22.740.208 

20 Bordon, Osbaldo 17.960.189 

21 Britos, Maria Rosa Itati 31.182.267 

22 Bustos, Estela 23.096.167 

23 Cabrera, Josefa 28.138.203 

24 Cabrera, María de los Ángeles 30.723.881 

25 Cardenan, Claudia Fernanda 17.776.490 

26 Caruso, Teresa de Los Milagros 27.555.630 

27 Casco, Natalia 37.353.638 

28 Casco, Roberto Oscar 31.782.022 

29 Celli, Micaela Soledad 41.142.428 

30 Chaves, Paula Sofia 41.953.491 

31 Cipolla, Marcela Hilda Maria 21.677.882 

32 Cisneros, Miriam Liliana 13.731.442 

33 Coronel, Sara 23.037.108 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 407/2023 

77 

34 Cuenca, Inocencia 95.175.874 

35 Cufre, Angela Rosana 30.724.053 

36 Cufre, Estefania Soledad 35.405.316 

37 Cufre, Rosa Maria 23.138.568 

38 Czudyk, María Marcela 17.939.831 

39 Di Prinzio, Cristina 14.395.026 

40 Di Santo, Patricia MonicaMaria 20.295.074 

41 Diaz Williams, Maria Veronica 27.498.088 

42 Diaz, Norma Eduarda 17.939.993 

43 Dome, Ana Liliana  16.201.229 

44 Dominguez Zalazar, Ramona  13.731.203 

45 
Espinoza y Gomez, Rita 
Angelica 

13.731.515 

46 Estigarribio 17.279.272 

47 Fantilli, Maria Lujan 25.414.665 

48 Fantilli, Mariela 27.555.698 

49 Fantilli, Rosana 26.574.654 

50 Fantilli, Sandra Mabel  23.096.178 

51 Farias, Maria Rosa 13.731.410 

52 Fava, Silvia 27.542.669 

53 Fernandez, Estela Belén 37.923.431 

54 Fernandez, José Luis 13.731.586 

55 Fernandez, Juan Carlos  13.731.432 

56 Ferra, Mariana 21.794.078 

57 Ferreyra, Amelia Monica Liliana 23.450.313 

58 Ferreyra, Magdalena 13.791.813 

59 Fortina, Moira  26.574.614 

60 Francioni, Noelia 30.431.350 

61 Francischelli, Patricia Beatriz 16.201.210 

62 Funes, Natalia 31.229.650 

63 Galvan, Hugo 17.279.312 

64 Garcia, Nora Angelina 23.364.191 

65 Garcia, Yolanda 30.294.640 

66 Garoglio, Andrea 21.672.474 

67 Gaute, Sergio Daniel 20.295.424 

68 Giglio, Ivan  22.260.613 

69 Giménez, Claudia Lorena  24.149.192 

70 Godoy, Cecilia Elizabeth 26.270.405 

71 Gómez, Alejandra 27.311.899 

72 Gómez, Dora Hipólita  16.935.872 
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73 Gómez, Gladys Edith 23.559.976 

74 Gómez, Mónica Beatriz 25.835.125 

75 Gonzalez, Julia 29.601.598 

76 Grau Álvarez  18.766.046 

77 Grigueli, Luis Alberto 29.981.875 

78 Grigueli, Luis Ángel Fermín 21.653.246 

79 Griguelo, Yanina Milagros 34.837.961 

80 Gross, Gustavo  22.014.985 

81 Guevara, Verónica Edith 29.601.616 

82 Gutierrez, Ana Raquel  14.822.927 

83 Gutierrez, Norma Beatriz 22.465.239 

84 Gutierrez, Telma Isabel 14.822.904 

85 Guzmán, Celia Susana 14.395.007 

86 Heredia, Gabriel Héctor 12.992.159 

87 Heredia, Miguel Ángel 14.355.256 

88 Hernández,  Daniela  41.545.532 

89 Hernández, Carla  29.276.090 

90 Hernández, Graciela 16.201.237 

91 Hernández, Iris del Valle 22.740.296 

92 Hernández, José  11.923.230 

93 Hernández, María Julia   27.814.809 

94 Herrera, Belén 37.859.353 

95 Herrera, Sara  32.826.087 

96 Hurtado, Mirta 17.939.985 

97 Hurtado, Soledad 31.229.747 

98 Jofre, Paola 33.427.511 

99 Juárez, Alberto 31.772.526 

100 Kaczan, Marcela 23.096.043 

101 Lares, Daniela 42.830.469 

102 Lares, Diego 36.735.487 

103 Ledesma, Luis Alberto 21.653.207 

104 Leguizamón, Verónica 27.191.252 

105 Leiva, Valeria 40.092.478 

106 Lencina, Diana Isabel 32.467.882 

107 Lencina, Mónica Griselda 24.599.499 

108 Llamazares, Mirta Elizabeth 39.189.027 

109 Lofredo, Maria Alejandra 21.653.286 

110 Longo, Gabriela Maricel 35.612.664 

111 López, Celina 25.281.364 
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112 López, María Eugenia 38.588.254 

113 Ludovico, Graciela  Inés 11.140.062 

114 Macat, Patricia 28.138.385 

115 Maggiotto, Graciela 16.322.594 

116 Maidana, Miguel Angel 22.463.118 

117 Martinez, Maria Antonella 40.291.609 

118 Masiuk, Sandra  14.395.235 

119 Mayer, Patricia 26.751.158 

120 Mazar, Elsa Liliana Consuelo 32.468.010 

121 Melo, Yesica Aldana 33.173.961 

122 Mendez, Cintia 95.917.945 

123 Meza, Macarena 38.156.602 

124 Molina, Lidia Vanesa  30.868.213 

125 Molina, Verónica Eva 22.257.699 

126 Monsalvo, Solvia Soledad 20.472.898 

127 Montero, Vanesa  Lorena 30.376.331 

128 Morales, Juan Nepomuceno 14.900.036 

129 Morales, Mariana 36.735.505 

130 Moscato, Cristina Gabriela 13.731.295 

131 Munoz, Mercedes Del Carmen  37.061.781 

132 Muzzi, Azucena Belen 34.837.968 

133 Muzzi, Irene 36.386.899 

134 Muzzi, Nazarena 31.782.289 

135 Nuñez, Monica 17.917.704 

136 NuñezToñolo, Nidia Adela 95.006.519 

137 Ojuez, Maria Fernanda 39.289.068 

138 Ojuez, Maria Julia  35.405.325 

139 Orsina, Fiorella 42.359.815 

140 Ortiz, Graciela 39.827.992 

141 Ortiz, Omar 12.794.041 

142 Oviedo, MariaInes 23.529.942 

143 Pais, Elizabe Veronica Patricia 24.969.469 

144 Pais, Rosana  29.981.867 

145 Parodi, Néstor Juan 12.295.711 

146 Peñalba, Maria Estela 16.324.272 

147 Perez, Graciela 26.703.479 

148 Piccirilli, Maria Soledad 16.835.653 

149 Piccirilli, Nancy Edith 25.414.563 

150 Piedrabuena, Cecilia 38.156.571 
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Ing.Francisco Ratto. Sra. María Jesus Dominguez 

Muñoz. Cra. Jimena Berardinelli 

 

Decreto Nº0101 – 17 de 

VISTO Las Febrero de 2023- 

actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 

4102-1563/2022, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

151 Piedrabuena, Liliana 33.427.600 

152 Pringles, Virginia 38.935.261 

153 Puebla, Maria Jose 31.782.102 

154 Quiroga, Tamara 36.188.984 

155 Ramirez, Luz Vanesa  27.814.883 

156 Ramirez, Marianela 27.547.404 

157 Reyes,Marta Alejandra 17.939.851 

158 Rivero, Lilian 13.731.554 

159 Rocha, Dardo  11.140.032 

160 Rojas, Debora 24.575.747 

161 Rosa, Marcela Graciela 24.470.147 

162 Rosales, Carina 25.191.558 

163 Rosales, Monica Cecilia 22.094.770 

164 Rosales, Silvia Mabel 26.664.107 

165 Rossi, Adriana Nora 13.299.711 

166 Sanchez, Gladys Noemi 17.776.466 

167 Sanchez, Pablo Daniel 26.887.552 

168 Scarinci, Jesica Beatriz 34.837.964 

169 Señorano, Marta 27.555.515 

170 Sosa Roja, Veronica 94.535.685 

171 Taboada, Sandra Soledad 25.168.449 

172 Tapia, Ofelia 11.140.077 

173 Tatta, Yamila 39.289.096 

174 Torres, Micaela 39.293.175 

175 Vázquez, Silvina 36.500.032 

176 Villavicencio, Maria Eugenia 38.588.498 

177 Xarrier, Enrique   11.551.852 

178 Yanquelen, Susana 12.295.542 

179 Yanquelen, Veronica 29.981.886 

180 Zacarias, Lorena Paola 39.189.027 

181 Zarate, Ramon 13.178.003 

182 Zeballos, Noelia Yamil 32.894.024 

183 Zeballos, Rosana   21.653.208 

184 Zubillaga, Rosa 33.302.067 
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sociales de las Trabajadoras Sociales Melina De Lellis M.P. 21638 y María Belén Cairo 

Mat. Nº 17.411  y la Lic. en Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. 22751, han 

constatado las problemáticas sanitarias, habitacionales y alimentarias de las familias 

encuestadas; 

Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo solicitado 

ya que existen recursos en este Municipio para afrontar los gastos que demanda la 

ayuda económica;                                  

Que por lo expuesto se hace necesario otorgar una ayuda 

económica a las familias que se indican en el Anexo I (Nomina de Pensiones 

Municipales) del presente Decreto; 

                                      Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguense pensiones municipales por pesos ciento noventa y cinco 

mil ($195.000.-) en concepto de treinta y nueve (39) beneficios de pesos cinco mil 

($5.000.-) cada uno correspondiente al mes de febrero de 2023, a las personas que se 

detallan en el Anexo I que forma parte del presente Decreto. 

ARTICULO 2º. El  gasto que demande el  cumplimiento de lo  dispuesto en  el 

artículo  anterior,  será imputado a la partida 5.1.4.0 correspondiente a Ayudas 

Sociales a Personas: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social  

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento 

Social 

 Fuente de Financiamiento: 110-Tesoro Municipal 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el 

libro de Decretos y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.Dra. Carla D´Alesandro. Cra. Jimena Berardinelli. 

                                            ANEXO I 
                    NOMINA DE PENSIONES MUNICIPALES 

FEBRERO DE 2023 

 

Nº APELLIDO Y NOMBRE CUIL 

1 ABT, Isabel Catalina 27-14.037.310-4 

2 BAEZ, Verónica Beatriz 27-38.588.414-7 

3 BANNON, Patricio Ángel 20-12.992.142-1 

4 BENITEZ, Susana Mabel 27-22.700.795-3 

5 BORDON, Osbaldo 20-17.960.189-4 

6 BUSTOS, María Teresa 27-12.295.661-5 

7 

CARDENAS, Claudia Fernanda 27-17.776.690-1 

TAPIA, Pamela Yanina Verónica 
(Apoderada) 27-30.723.938-8 

8 CIPOLLA, Marcela Hilda María 27-21.677.882-6 

9 CUFRE, Marcelo Daniel 20-16.600.818-3 

10 DIAZ, Gloria Betina 27-21343853-6 

11 DIAZ, Mario Alberto 20-11.923.216-4 

12 DOME, Ana Liliana 27-16.201.229-6 

13 ESCALANTE, Graciela 27-17.939.983-6 

14 ESPINOZA Y GOMEZ, Rita Angélica 27-13.731.515-2 

15 FARIAS, MARIA ROSA 27-13.731.410-5 

16 FERNANDEZ, Ivana Silvana 27-36.386.932-2 

17 FLORES, Carlos Alberto 20-28.138.289-7 

18 GAUTE, Sergio Daniel 20-20.295.424-4 

19 GOMEZ, Pedro Ramón 20-16.597.992-4 

20 GUTIERREZ, Ana Raquel 27-14.822.927-4 
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21 GUTIERREZ, Telma Isabel 27-14.822.904-5 

22 GUZMAN, Celia Susana 27-14.395.007-2 

23 HEREDIA, Gabriel Héctor 20-12.992.159-6 

24 HEREDIA, Miguel Ángel 20-14.395.256-9 

25 
LEDESMA, Luis Alberto 20-21.653.207-5 

LEDESMA, Rosa Isabel (Apoderada) 27-18.547.328-2 

26 LEIVA, Susana Edith 27-22.740.137-6 

27 LORENZATTO, Gisela Maricel 23-27.317.807-4 

28 
MONJE, Daniel Oscar 20-12.295.408-1 

MONJE, Lidia Graciela, (Apoderado)  27-11.923.303-3 

29 NAUGHTON, Juan Bernardo 20-12.295.641-6 

30 PALAVECINO VERAMENDIZ, Carlos Aníbal 20-30.779.138-3 

31 QUEVEDO, Marcelo Claudio 20-11.551.978-7 

32 RAMIREZ, Luz Vanesa 27-27.814.883-7 

33 REYES, Marta Alejandra 27-17.939.851-1 

34 ROMANO, Sergio Raúl 20-17.776.485-0 

35 ROMERO, Pedro Rubén 20-14.707.042-0 

36 SALINAS NOGUEIRA, Casilda 23-95.281.967-4 

37 SANCHEZ, Gladys Noemí 27-17.776.466-9 

38 SANCHEZ, Pablo Daniel 20-26.887.552-3 

39 VIDAL, Patricio Alejandro 20-17.939.956-4 

Ing.Francisco Ratto.Dra. Carla D´Alesandro. Cra. Jimena Berardinelli. 

 

 

 

 

 

 

 



 
B.O.M. N° 407/2023 

 
84 

 

Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº0156 – 28 de febrero de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1639-M/2022,  

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de Martínez Noelia, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 13, Pc: 11 x, Lote: 28 ubicado 

en la calle Sargento Cabral entre calle Aubain y Avda. Quetgles, de la localidad de San 

Antonio de Areco; 

Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Boleto Compraventa firmado en el Marco del Programa de la agencia Municipal de 

Hábitat “Habitar 4” de acceso a la tierra y la vivienda, obrante a fs. 3/6 con Certificación 

de Firmas;  

Que, a fs. 11 obra el informe de titularidad, emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística vigente 

según lo informado a fs. 21 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares;  

Que, a fs. 23 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la contribuyente se encuentra realizando el pago del 

correspondiente Derecho de Construcción por la obra a construir conforme plan de pago 

N° 34548 obrante a fs. 25; 

Que, la propietaria se encuentra al día con convenio de pago con 

este Municipio según lo informado a fs. 30/31 por la jefa de Departamento Nº 1 de 

Ingresos Públicos y a fs. 34 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs. 36 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Publicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 
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6769/58; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso por obra a construir, conforme el plano obrante a 

fs. 23, propiedad de Martínez Noelia, situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 13, Pc: 11 x, Lote: 28 ubicado en la calle Sargento Cabral 

entre calle Aubain y Avda. Quetgles, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0157 – 28 de febrero de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102-1574-B/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Busconi Hernán Andrés y Goett Johanna, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.; 65, Pc.: 5 

h, ubicado en calle Carlos María Martínez entre calle Zerboni y Rio Areco, de la localidad 

de San Antonio de Areco; 

 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de escritura, obrante a fs. 5/10;  

Que, a fs. 12 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 
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Que, a fs. 15 obra el plano visado por el Colegio de Técnicos de la 

Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 18 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir mediante recibo N° 277096, conforme se indica el 

volante de pago obrante a fs. 20; 

Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 22/25 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 

29/30 por el Juzgado de Faltas;  

Que a fs. 32 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

 

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs.15, propiedad de Busconi Hernán Andrés y Goett Johanna, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.; 65, Pc.: 5 h, ubicado en calle 

Carlos María Martínez entre calle Zerboni y Rio Areco, de la localidad de San Antonio 

de Areco. 

                                                                                                                                                                        

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
 

 

Decreto Nº0158– 28 de febrero de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102-1474-M/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de María José S.A., situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 2, Mz.: 2 s, Lote: 7, ubicado en 

la Calle a ceder, Bº Altos del Golf -Areco, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Contrato de Adhesión al Fideicomiso Altos del Golf-Areco a fs. 4/10, Incorporación al 

Fideicomiso Altos del Golf-Areco, obrante a fs. 22/23, y Certificación de firmas a fs. 24; 

Que, a fs. 15 obra el plano visado por el Colegio de Técnicos de la 

Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 28 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 29 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

Que, el contribuyente abono el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir mediante recibo N° 11969, conforme se indica el 

volante de pago obrante a fs. 31; 

Que, el propietario no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 32/33 por la Dirección de Ingresos Públicos, a fs. 34 por la Jefa de 

Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 37 por el Juzgado de Faltas;  

Que a fs. 39 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
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conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs. 15, propiedad de María José S.A., situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 2, Mz.: 2 s, Lote: 7, ubicado en la Calle a ceder, Bº Altos 

del Golf-Areco, de la localidad de San Antonio de Areco. 

                                                                                                                                                                                    

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0169 – 01 de marzo de 2023- VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-

0284-F/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que la agente FERNANDEZ CASTAGNINO SOLEDAD, Legajo 

Personal N° 2353, quien se desempeña como personal Profesional dentro de la Oficina 

Municipal de Información al Consumidor (OMIC) dependiente de la Asesoría letrada, le 

fue concedida una licencia sin goce de haberes, por el período de doscientos setenta y 

cinco días (275) días;  

   Que la mencionada licencia fue tramitada por éste expediente 

obrando copia del acto administrativo a fojas ocho (8); 

   Que, a fs. diez (10) del presente, la agente solicita la extensión de 

la misma, por el término de un año, a partir del 1° de enero de 2023; 

 

Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que dicha 
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solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de Trabajo, 

convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto N° 1488 

en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá derecho 

a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de actividad 

inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) meses, 

siendo la misma renovable, por única vez, por otro período de doce (12) meses.  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

   Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 1° de enero de 

2024 la licencia sin goce íntegro de haberes otorgada mediante Decreto N° 0425/22, a 

la agente FERNANDEZ CASTAGNINO SOLEDAD (MI. Nº 30.182.619; Legajo Personal 

N° 2353), quien se desempeña dentro de la Oficina Municipal de Información al 

Consumidor (OMIC) dependiente de la Asesoría letrada.  

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la Asesoría Letrada.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

 

Decreto Nº0176 – 01 de marzo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 
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4102–0064-G/2023,  

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de Gambatezza Lucrecia Berenice, situado en 

el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: D, Mz.: 23, Pc: 1, Lote: 1 b, 

ubicado en la calle Intendente Sorchilli, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Boleto Compraventa firmado en el Marco del Programa de la agencia Municipal de 

Hábitat “Hábitar 1, Areco en tu casa” de acceso a la tierra y la vivienda, obrante a fs. 

5/6, y Certificación de Firmas obrante a fs. 7;  

Que, a fs. 11 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 16 obra el informe de titularidad, emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística vigente 

según lo informado a fs. 17 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares;  

Que, la contribuyente realizó el pago del correspondiente Derecho 

de Construcción por la obra a construir conforme recibo N° 280850 obrante a fs. 19; 

Que, la propietaria no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 23/24 por la jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 31 

por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs. 33 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Publicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

 

 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  
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DECRETA 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso por obra a construir, conforme el plano obrante a 

fs. 11, propiedad de Gambatezza Lucrecia Berenice, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc.: D, Mz.: 23, Pc: 1, Lote: 1 b, ubicado en la calle 

Intendente Sorchilli, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke.  
 

Decreto Nº0177 – 01 de marzo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1663-B/2022, y 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, por ampliación a construir, propiedad de Bauer Humberto Manuel, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: A, Mz.: 66, Pc: 2, 

ubicado en calle Ruiz de Arellano entre Avda. Vieytes y calle Hipólito Irigoyen, de la 

localidad de San Antonio de Areco; 

Que, dicho inmueble cuenta con un plano de antecedente aprobado 

bajo el N° 4102-1934 - B/2017; 

Que a fs. 6 obra el informe de titularidad por la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 8/11; 

Que, a fs. 16 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 



 
B.O.M. N° 407/2023 

 
92 

Que, la ampliación a construir se encuentra de acuerdo a la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 22 por la Dirección de Catastro 

y Obras Particulares; 

Que, el contribuyente abonó el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a construir conforme recibo N° 278466 obrante a fs. 24; 

Que, el propietario no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 25/26 por la jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos, y a fs. 31 

por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 33 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Publicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra, ampliación a construir, conforme al plano obrante a 

fs.16, propiedad de Bauer Humberto Manuel, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc.: A, Mz.: 66, Pc: 2, ubicado en calle Ruiz de Arellano 

entre Avda. Vieytes y calle Hipólito Irigoyen, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Arq. Lucas Smarke.  
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Secretaría de Comunicación 

 

Decreto Nº0150 – 28 de febrero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0027/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia del agente 

LAVIGNOLLE RAMIRO, a partir del 1° de febrero de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, el mismo se desempeñaba como personal Administrativo, 

bajo la órbita de la Subsecretaría de Comunicación;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

          DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 1° de febrero de 2023, al agente 

LAVIGNOLLE RAMIRO (M.I. Nº 41.953.546 Legajo Personal Nº 3445), quien se 

desempeñaba como personal Administrativo dentro de la Subsecretaria de 

Comunicación.   

 

 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Subsecretaría de Comunicación.   
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ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Nehuen Paulucci. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asesoría Letrada 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 407/2023 

95 

Decreto Nº0162 – 01 de marzo de 2023-VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-

1570-P/2022, y; 

CONSIDERANDO:    

   Que, mediante Decreto N° 1679/22 cuya copia obra a fs. seis (6) 

del presente, y a solicitud del agente PEREYRA DOMINGO EMANUEL Legajo Personal 

N° 3003, quien se desempeña como personal administrativo bajo la órbita de la Asesoría 

Letrada, le fue concedida una licencia sin goce de haberes por el término de tres meses 

a partir del 6 de diciembre de 2023; 

   Que, a fs. ocho (8) el agente ut supra mencionado informa a la 

Dirección de Recursos Humanos, que se reincorpora a sus tareas habituales a partir del 

13 de febrero de 2023; 

   Que, ello se encuentra establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que a solicitud del agente podrá 

quedar suspendida y el trabajador deberá reintegrarse de forma inmediata; 

 Que, atento lo expuesto, corresponde dejar sin efecto la licencia 

sin goce de haberes, otorgada oportunamente mediante Decreto N° 1679/22; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

           Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

 

 

ARTICULO 1º. Déjese sin efecto, a partir del 13 de febrero de 2023, la licencia sin goce 

de haberes otorgada mediante Decreto N° 1679/22, al agente PEREYRA DOMINGO 

EMANUEL (MI. Nº 25.414.603; Legajo Personal N° 3003), quien se desempeña como 
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personal administrativo bajo la órbita de la Asesoría Letrada. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección                                            

de Recursos Humanos, la Asesoría Letrada y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.    

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. María Cecilia Cataldo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Contratos y Convenios 
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 Contrato de Servicio – 25 de Enero de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

la Sra. VILLAVICENCIO, BEATRIZ LUJAN   quien  desarrollara sus tareas de lunes a viernes de 

18:00 hs a 00:00 hs. Como auxiliar de enfermería dentro del ámbito del Hospital Emilio Zerboni y 

según detalle en Exp. Nº 4102-161123/2022,  

 Duración : 04 meses , desde 01 de Enero  de 2023  hasta 30 de abril de 2023 

 

 

 

 Contrato de Servicio – 26 de Enero de 2023- Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

la Sra. CHELI ANDREA   quien se compromete a llevar a cabo el servicio de programación y 

locución en FM Radio Pampa 87.9 “Nueva Mañana” en vivo de lunes a viernes y según detalle en 

Exp. Nº 4102-160532/21,  

 Duración: 03 meses , desde 01 de Enero  de 2023  hasta 31 de Marzo de 2023  

 

 

 

 Contrato de Locación – 27 de Enero de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco 

y el Sr. MENDEZ JUAN RAMÓN   quien cede en locación un inmueble de su propiedad ubicado 

en Av. Smith 410 para el funcionamiento exclusivo de las oficinas de Bromatología, Zonosis, Medio 

Ambiente, Inspección y Habilitaciones y según detalle en Exp. Nº 4102-1717/2020,  

 Duración: 06 meses , desde 01 de Enero  de 2023  hasta 30 de Junio de 2023  

 

 

 Contrato de Locación de Obra – 03 de febrero de 2023- Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y TRANSPORTE LIDER S.R.L.   quien se obliga a suministrar materiales, servicios, mano 

de obra, conducción. Técnica, administración, control y vigilancia, así como tramitación de 

permisos para la correcta y completa ejecución de la obra que consiste “Movimiento de Suelos 

Complementario – Ampliación Área Critica Hospital Emilio Zerboni y según detalle en Exp. Nº 4102-

0304/2022,  

 Duración: 60 días corridos a partir de la suscripción del mismo.  
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                          Concejo Deliberante 
 


